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CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE 
LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

 
Resolución 808/2025, de 16 de abril, del Vicerrector de Profesorado (BOE 28 de abril de 2025) 
Resolución 991/2025, de 21 de mayo, del Vicerrector de Profesorado, de corrección de errores de la 
808/2025 (BOE 31 de mayo de 2025) 
 

Nº Plaza: 6223 
Cuerpo: TITULAR DE UNIVERSIDAD 
Departamento: Ingeniería 
Área de conocimiento: Mecánica de Fluidos 
Perfil docente: El propio del área 
Perfil investigador: Deformación plástica 
 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Con fecha 13/06/2025, a las 13:00h horas, se reúnen telemáticamente las personas que, por 
Resolución 808/2025, de 16 de abril, del Vicerrector de Profesorado de la Universidad Pública de 
Navarra, han sido designados miembros de la comisión de selección que ha de resolver el concurso 
para la plaza nº 6223, de Titular del área de conocimiento Mecánica de Fluidos, adscrita al 
Departamento de Ingeniería. 
La sesión tiene por objeto la constitución de la comisión de selección, y fijar los criterios y la 
valoración numérica global correspondiente a cada una de las pruebas que se utilizarán para la 
valoración de las personas concursantes. 
Abierto el acto por la presidencia de la comisión, y constatada la inexistencia de causas de abstención 
y de recusación por parte de sus miembros, ésta se constituye, quedando formadas por las siguientes 
personas: 
 

PRESIDENTA 

NOMBRE: María Concepción Paz Penín 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad 

VOCAL 1 

NOMBRE: Anne Marie Elisabeth Gosset 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Titular de Universidad 
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VOCAL 2 (SECRETARIO) 

NOMBRE: Carmen Marténez Arévalo 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Titular de Universidad 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS CONCURSANTES 

 
Primera prueba: 
 

a) Historial académico investigador del candidato (máximo 24 puntos). 
1. Publicaciones científicas indexadas JCR. 
2. Libros y capítulos de libros en editoriales de prestigio. 
3. Dirección/Codirección de tesis doctorales. 
4. Dirección y/o participación en proyectos de investigación financiados. 
5. Dirección y/o participación en contratos de investigación de relevancia que supongan 

transferencia al sector productivo.  
6. Patentes, modelos de utilidad, registro de software (licencias/en explotación). 
7. Participación en congresos y reuniones científicas. 
8. Estancias en centros internacionales de referencia.  
9. Otros méritos de investigación. 

b) Historial académico docente del candidato (máximo 24 puntos). 
1. Docencia universitaria en materias relacionadas con el perfil de la plaza.  

i. Amplitud e intensidad.  
ii. Docencia en varios niveles. Coordinación de materias.  

iii. Valoración de la actividad docente. 
iv. Dirección/codirección de trabajos avanzados.  

2. Monografías. Manuales. Elaboración de material docente. 
3. Publicaciones docentes indexadas JCR.  
4. Participación en actividades de innovación docente. 
5. Participación en Congresos docentes. 
6. Otros méritos de docencia. 

c) Otros méritos, entre los que se debe considerar la gestión universitaria (máximo 8 puntos). 
1. Experiencia en cargos de gestión unipersonales.  
2. Pertenencia a órganos de representación y comisiones universitarias.  
3. Organización de congresos.  
4. Pertenencia a paneles evaluadores de docencia y/o investigación.  
5. Otros méritos. 

 
d) Proyecto docente (máximo 8 puntos). 
Se valorarán de forma general los siguientes aspectos: los contenidos formativos de la(s) asignatura(s) 

sobre la(s) que versa el proyecto, el contexto en el que se enmarca(n) la(s) asignatura(s), las competencias que 
adquirirá el alumno en el contexto de la titulación, la planificación, la/s metodología/s llevada a cabo para la 
adquisición de dichas competencias, método de evaluación y bibliografía básica y complementaria.  
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e) Proyecto investigador (máximo 8 puntos). 

Se valorarán, de forma preferente, los siguientes aspectos: el grado de innovación, estado del arte, 
viabilidad técnica y económica, objetivos generales y específicos, la metodología científica 
propuesta, los recursos y medios a utilizar, las posibles fuentes de financiación, la planificación, el 
presupuesto estimado, impacto científico-técnico, impacto socioeconómico, incorporación de 
perspectiva de género.   

f) Exposición y debate de los apartados anteriores (máximo 8 puntos) 
Claridad en la exposición. Interacción con el tribunal. Capacidad para el debate.  

 
La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 48 puntos. 

 
Segunda prueba: 
Exposición ante la Comisión, y posterior debate con la misma, de un tema del programa presentado 
por el candidato en el proyecto docente elegido por él. 

- Capacidades del candidato para la docencia, la exposición y debate en la correspondiente 
materia (máximo 20 puntos). 

Como criterio general, se valorarán tanto los contenidos expuestos, la calidad docente de la propia 
exposición, teniendo en cuenta aspectos como el contexto del tema y la asignatura, las metodologías 
empleadas, adecuación y planificación de contenidos, materiales didácticos utilizados, etc. 
Asimismo, se valorará la capacidad del candidato para la exposición y debate en la correspondiente 
materia 

La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 13 puntos. 
 
 
Se acuerda por la Comisión publicar los criterios de valoración en la web de la Universidad Pública 
de Navarra. 
 
Y para que conste, firman la presente acta todos los miembros de la Comisión, en Pamplona, a 13 de 
Junio de 2025. 
 
 
PRESIDENTA  VOCAL 1 VOCAL 2 SECRETARIO 
 
 
 
 
 María Concepción Paz Penín Anne Marie Elisabeth Gosset Carmen Martínez Arévalo 
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